
Artículo 142- 

 
Los sujetos pasivos cuyas operaciones consisten en transferencias de bienes muebles 
corporales están obligados a llevar registros de control de inventarios que reflejen clara y 

verazmente su real movimiento, su valuación, resultado de las op eraciones, el valor efectivo y 
actual de los bienes inventariados así como la descripción detallada de las características de 
los bienes que permitan individualizarlos e identificarlos plenamente.  

 
Todo sujeto pasivo que obtenga ingresos gravables de la manufactura o elaboración, 
transformación, ganadería, producción, extracción, adquisición o enajenación de materias 

primas, mercaderías, productos o frutos naturales, accesorios, repuestos o cualesquiera otros 
bienes, nacionales o extranjeros, ya sean para la venta o no, está obligado a practicar 
inventario físico al comienzo del negocio y al final de cada ejercicio impositivo.  

 
Las obligaciones citadas en los incisos anteriores, también son aplicables para aquellos 
contribuyentes que tengan por actividad la producción o fabricación de bienes muebles 

corporales, construcción de obras materiales muebles o inmuebles bajo cualquier modalidad,  
Así como también aquellos prestadores de servicios cuya actividad se materialice en la entrega 
de bienes muebles o inmuebles. 

 
Del inventario físico practicado se elaborará un detalle, consignando y agrupando los bienes 
conforme a su naturaleza, con la especificación necesaria dentro de cada grupo, indicándose 

claramente la cantidad, la unidad que se toma como medida, la denominación del bien y sus 
referencias o descripción; el precio unitario neto de I.V.A. y el valor total de las unidades.  
 

Deben expresarse las referencias del libro de "costos", de "retaceos", o de "compras locales" 
de donde se ha tomado el precio correspondiente. El detalle elaborado deberá constar en acta 
que contenga los requisitos referidos y que será firmada por el sujeto pasivo, su representante 

o apoderado y el contador del mismo, la cual servirá como soporte del comprobante y registro 
contable, asimismo deberá registrarse un resumen del inventario practicado en el libro de 
Estados Financieros legalizado o en el libro en el que asienten las compras, ventas y gastos, 

cuando se trate comerciantes no obligados a llevar contabilidad formal.  
 
Durante los dos primeros meses de cada año, los sujetos pasivos con ingresos iguales o 

superiores a dos mil setecientos cincuenta y tres salarios mínimos mensuales, deberán 
presentar ante la Administración Tributaria formulario firmado por el contribuyente, su 
Representante Legal o Apoderado y el Contador, al cual se adjuntará el detalle del inventario 

físico practicado de cada uno de los bienes inventariados y la valuación de los mismos, en 
medios magnéticos o electrónicos con las especificaciones técnicas que la Adminis tración 
Tributaria disponga.  

 
El inventario de cierre de un ejercicio regi rá para el próximo venidero para el efecto de 
Establecerá la comparación entre el monto de las existencias al principio y al final de cada 

ejercicio o período impositivo.  
 
El registro de inventarios a que se refiere el inciso primero de este artículo debe llevarse de 

manera permanente y constituye un registro especial e independiente de los demás registros.  
 
Los contribuyentes que vendan o distribuyan por cuenta propia o de un tercero tarjetas de 

prepago de servicios deberán llevar el registro de control de inventarios permanente antes 
referido y cumplir con las demás obligaciones que establece este art ículo.  
 

Los bienes a que hace referencia el presente artículo se refieren únicamente a aquellos que 
forman parte del activo realizable o corriente de la empresa.  
 

Requisitos del Registro de Control de Inventarios  
 
Artículo 142-A.- El registro de inventarios a que hace referencia el artículo anterior, deberá 

contener los requisitos mínimos siguientes: 
 



1. Un encabezado que identifique el título del registro; nombre del contribuyente, período que 

abarca, NIT y NRC 
 
2. Correlativo de la operación;  

 
3. Fecha de la operación;  
 

4. Número de Comprobante de Crédito Fiscal, Nota de Crédito, Nota de Débito, Factura de 
Consumidor Final, documento de sujeto excluido a que se refiere el artículo 119 de éste 
Código, Declaración de Mercancía o Formulario Aduanero correspondiente, según el caso;  

 
5. Nombre, razón social o denominación del proveedor;  
 

6. Nacionalidad del proveedor;  
 
7. Descripción del producto comprado, especificando las características que permitan 

individualizarlo e identificarlos plenamente;  
 
8. Fuente o referencia del libro de costos de retaceos o de compras locales de donde ha sido 

tomado el costo correspondiente, o en su caso la referencia de la hoja de costos o informe de 
donde se ha tomado el costo de producción de las unidades producidas;  
 

9. Número de unidades que ingresan; 
 
10. Número de unidades que salen; 

 
11. Saldo en unidades; 
 

12. Importe monetario o precio de costo de las unidades que ingresan;  
13. Importe monetario o precio de costo o venta, según el caso de las unidades que salen; y, 
 

14. Saldo monetario del importe de las unidades existentes, a precio de costo.  
 
Cualquier ajuste a los inventarios como descuentos, rebajas e incrementos de precio, 

bonificaciones, también deberá incluirse en el registro de control de inventarios.  
 
Las unidades e importe monetario a precios de costo de cada uno de los bienes que refleje el 

registro de control de inventarios al treinta y uno de diciembre de cada año, se confrontará con 
los valores de costo del inventario físico valuado de cada uno de los bienes levantado al final 
del ejercicio o período fiscal, determinado de conformidad al art ículo 142 del presente Código, 

justificando cualquier diferencia que resulte de su comparación y aplicando a esta el 
tratamiento fiscal que corresponda. 
 

Los contribuyentes deberán llevar un registro que contenga el detalle de los bienes retirados o 
consumidos. Igual obligación tendrán los contribuyentes respecto de las mermas, 
evaporaciones o dilataciones. Los registros a que se refiere el presente inciso formarán parte 

del Registro de Control de Inventarios.  
 
El control de inventario a que se refiere el presente art ículo, deberá ser llevado por la casa 

matriz y por cada una de las sucursales o establecimientos. No obstante lo anterior, el 
contribuyente podrá llevar dicho control en forma consolidada, siempre que sus sistemas de 
información garanticen el interés fiscal, y se informe a la Administración Tributaria a más tardar 

en los dos meses previos al inicio del ejercicio o período de imposición en que se llevará el 
control en forma consolidada.  


